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Precios máximos de venta al 
público de los artículos ali

menticios que se citan
En uso de las facultades que 

me confiere el Decreto de la Presi
dencia del Gobierno número 3.084/ 
72, del 2-11-72 («Boletín Oficial del 
Estado» núm. 274), y a propuesta 
de la Comisión ejecutiva de la Co
misión Provincial Delegada de Pre
cios, he resuelto fijar los precios 
máximos de venta al público en 
esta provincia de los artículos ali
menticios que a continuación se 
señalan, y durante el período de 
tiempo comprendido entre los días 
30 del actual mes de abril y 6 de 
mayo próximo, ambos inclusive.

PESCADOS FRESCOS
Boquerón o anchoa de importa

ción: Extra, 35 pesetas kilo.
Anchoa fresca del Cantábrico: 

Extra, 40 pesetas kilo.
Besugo de pincho: Extra 88 pe

setas kilo; primera, 80 ptas. kilo.
Jurel o chicharro: Extra, 20 pe

setas kilo; primera, 14 ptas. kilo.
Merluza sin cabeza (Cantábrico 

y Atlántico), de más de 2.500 gra
mos: Extra, 200 pesetas kilo.

Merlucilla con cabeza: Extra, 
135 pesetas kilo; primera, 108 pe
setas kilo.

Pescadilla más de 1.000 gramos, 
mediana (Cantábrico y Atlántico): 
Extra, 125 pesetas kilo.

Pescadilla más de 1.000 gramos 
(moruna); Extra, 70 pesetas kilo

Pescadilla, 500 a 1.000 gramos 
(Cantábrico y Atlántico): Extra, 
100 pesetas kilo.

Pescadilla de 200 a 500 gramos, 
sin tripa (Cantábrico y Atlántico);

Extra, 80 pesetas kilo; primera, 76 
pesetas kilo.

Pescadilla de 200 a 500 gramos 
con tripa (Cantábrico y Atlántico): 
Extra, 60 pesetas kilo.

Sardinas frescas: Extra, 28 pe
setas kilo; primera, 23 ptas. kilo.

Sardinas congeladas: Extra, 20 
pesetas kilo.

Los márgenes comerciales má
ximos aprobados para el sector 
detallista de pescado fresco en es
ta provincia, han sido publicados 
en los «Boletines Oficiales» de la 
provincia, números 11, 17 y 23, fe
chas 15, 22 y 29 de enero último.

FRUTAS
Manzanas «Golden Delicious»: 

Extra, 30 pesetas kilo; primera, 24 
pesetas kilo; segunda, 19 pesetas 
kilo.

Manzanas «Reineta»: Extra,- 29 
pesetas kilo; primera, 24 pesetas 
kilo; segunda, 19 pesetas kilo.

Manzanas «Starking Delicious»: 
Extra, 24 pesetas kilo; primera, 21 
pesetas kilo; segunda, 18 pesetas 
Kilo.

Manzanas otras variedades: Ex
tra, 19 pesetas kilo; primera, 16 
pesetas kilo; segunda, 14 ptas. kilo.

Naranjas «Navel Washington», 
«Salustiána», «Navelina» y «Mace- 
tera»: Extra, 13 pesetas kilo; pri
mera, 11 pesetas kilo; segunda, 8 
pesetas kilo.

Naranja sanguina y sanguinelli: 
Extra, 11 pesetas kilo; primera 9 
pesetas kilo; segunda, 7 ptas kilo.

Peras: Extra, 29 pesetas kilo; 
primera, 22 pesetas kilo; segunda, 
18 pesetas kilo.

Plátanos: Extra, 26 pesetas kilo; 
primera, 24 pesetas kilo; segunda, 
21 pesetas kilo.

HORTALIZAS
Acelgas: Extra, 10 pesetas kilo; 

primera, 9 pesetas kilo; segunda, 
7 pesetas kilo.

Alcachofas: Extra, 22 pesetas ki
lo; primera, 20 pesetas kilo; se
gunda, 18 pesetas kilo.

Cebollas: Extra, 33 pesetas kilo; 
primera, 27 pesetas kilo.

Coliflor: Extra, 12 pesetas kilo; 
primera, 10 pesetas kilo; segunda, 
9 pesetas kilo.

Repollo: Extra, 8 pesetas kilo; 
primera, 7 pesetas kilo; segunda, 
6 pesetas kilo.

Tomates de la costa: Extra, 31 
pesetas kilo; primera, 27 pesetas 
kilo; segunda, 20 pesetas kilo.

Patatas tardías a granel: Extra, 
6 pesetas kilo; primera, 5 pesetas 
kilo.

Patata tardía envasada (enva
se de 2 kilos): 13 pesetas envase.

Patata nueva: Extra, 12 pesetas 
kilo.

Lechugas (unidad): Extra, 8 pe
setas unidad; primera, 6 pesetas 
unidad; segunda, 5 pesetas unidad.

Cualquier otra variedad no ci
tada de frutas y hortalizas de las 
sujetas a precios máximos, no pue
de expenderse al público a precio 
superior a las que son objeto de 
tasa y dentro de la clase que co
rresponda.

En la comercialización de todos 
estos productos sometidos al régi
men de precios máximos que se 
reseñan, los detallistas no podrán 
aplicar márgenes superiores a los 
reconocidos por las disposiciones 
vigentes, sin que en ningún caso 
puedan rebasar los máximos seña
lados para cada clase del produc
to; al propio tiempo tienen el de
recho a la adquisición de la mer
cancía del mayorista al precio que 
le permita expenderla al público 
si lo desean con su margen permi- 
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tldo, que ha sido tenido en cuen
ta al fijar los precios máximos.

El resto de los productos alimen
ticios perecederos que no estén su
jetos a precios máximos los co
merciantes no podrán practicar 
precios superiores en cada escalón, 
que los resultantes de aplicar al 
precio de coste los márgenes co
merciales autorizados.

Todos los detallistas de frutas y 
hortalizas, pescados y carnes, po
seerán en todo modento el bole
to, factura o albarán que obliga
toriamente ha de entregarle el 
vendedor, en el que conste: Nom
bre y domicilio del vendedor, nom
bre y domicilio del comprador, cla
se y variedad de la mercancía, pe
so en kilos, precio en kilo y fecha.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y cumplimiento.

Burgos, 28 de abril de 1973.— 
El Gobernador Civil, Jesús Gay 
Ruidíaz.

Anuncios 0fleíales
Instituto fisrional para la [onseryación 

do la naturaleza
Servicio Provincial de Burgos
En fecha 13 de marzo de 1973, el 

Jefe de la Sección de Deslindes y 
Amojonamientos del Ministerio de 
Agricultura, me comunica lo si
guiente:

«El limo, señor Subsecretario de 
este Departamento, por delegación 
del Excmo. señor Ministro (P. D. 
O. M. 4-6-70), con fecha 21 de fe
brero de 1973, de acuerdo con el 
informe de la Asesoría Jurídica, ha 
dado su conformidad a la siguiente 
nota:

Examinado el expediente de 
amojonamiento del monte núme
ro 160 del Catálogo de los de Uti
lidad Pública de la provincia de 
Burgos, denominado «La Cabeza», 
de la pertenencia de Villorobe y 
sito en su término municipal, cuyo 
deslinde administrativo fue apro
bado por O. M. de 31 de mayo 
de 1967.

Resultando: Que autorizada la 
ejecución del expresado amojona
miento se publicó en el B. O. de la 
provincia el preceptivo anuncio re
lativo al mismo y se tramitaron las 
oportunas comunicaciones para 
conocimiento de los interesados, 
habiendo procedido previamente al 
replanteo de las líneas perimetra- 

les que quedaron establecidas al 
ser firme el deslinde del monte, y 
a la colocación provisional de los 
mojones y en la fecha anunciada 
'al reconocimiento y fijación defini
tiva de los mismos, sin que hubie
ra protesta o reclamación alguna 
hasta llegar al hito núm. 42, de 
primer orden, donde comienza la 
colindancia con el embalse del Ar- 
lanzón. En el acta del día 20 de 
septiembre de 1971 se hacen cons
tar las manifestaciones del Inge
niero de la Confederación Hidro
gráfica del Duero y encargado del 
mencionado embalse, respecto, a la 
situación de alguno de los hitos si
guientes, que dejeban dentro del 
monte público terrenos que fueron 
expropiados a particulares y al 
Ayuntamiento de Villorobe para la 
construcción del embalse y obras 
accesorias del mismo, entre las que 
se encuentran algunas construc
ciones tales como almacenes, 
transformador, depósito de agua e 
instalaciones de pie de presa, como 
canales de desagüe' y estación de 
aforos, todo lo cual no fue tenido 
en cuenta en el deslinde, que se 
efectuó sin haber sido citada la 
Confederación y con la asistencia 
exclusiva de un guarda de la mis
ma a título particular, el cual no 
conocía el alcance de la operación 
que se realizó. Se aportaron una 
serie de documentos que prueban 
la existencia de la expropiación de 
35,8304 Has. de terreno para la 
construcción del mencionado em
balse, en vista de lo cual, el Inge
niero Operador procedió a colocar 
el hito 42’ en coincidencia con el 
piquete núm. 154 del deslindé, el 
hito 43, a unos ocho metros del de
pósito de agua que da servicio a 
los almacenes y el hito núm. 44 en 
en el estribo derecho de una pasa
rela existente sobre el rio Arlan- 
zón y junto a la caseta de la esta
ción de aforos del embalse, que
dando de esta forma fuera del pe
rímetro del monte todas las insta
laciones del embalse, debiendo 
adoptarse entre los hitos núm. 42 
y 42’ como linea de colindancia 
la del máximo nivel de las aguas, 
teniendo en cuenta las servidum
bres de ribera inherentes a toda 
construcción hidráulica. A partir 
del hito núm. 44 se prosiguió el re
conocimiento y fijación definitiva 
de mojones sin ninguna reclama
ción, extendiéndose las correspon
dientes actas, suscritas de confor

midad por todos los asistentes a la 
operación.

Resultando: Que durante el pla
zo hábil del periodo de vista, al que 
se dio la debida publicidad, no se 
formuló reclamación alguna, según 
certifica el Ingeniero Jefe del Ser
vicio Provincial del ICONA de Bur
gos, que propone en su informe la 
aprobación del amojonamiento en 
la forma en que ha sido llevado a 
efecto p or el Ingeniero Operador 
y con la modificación propuesta 
entre los hitos núm. 42’ al 44, para 
dejar fuera del perímetro del mon
te las instalaciones y obras de pie- 
de presa del embalse del Arlanzón 
de la Confederación Hidrográfica 
del Duero, como consecuencia de 
lo cual debe rectificarse la cabida 
del monte, que disminuye en 4,0000 
hectáreas, quedando por tanto una 
cabida total de 1.668,0000 Has., la 
misma de enclavados que figura en 
el deslinde y la pública de 
1.554,5000 Has.

Considerando: Que en la trami
tación del expediente se dio cum
plimiento a cuanto previene la le
gislación vigente relativa al amo
jonamiento de montes públicos, 
habiendo insertado los anuncios 
reglamentarios en el B. O. de la 
provincia y tramitado le debidas 
comunicaciones para conocimien
to de los interesados.

Considerando: Que con el traba
jo efectuado se materializa sobre 
el terreno cuanto consta en las ac
tas y plano de deslinde del monte, 
según la O. M. resolutoria ante
riormente mencionada, con la ex
cepción de haber procedido a va
riar ligeramente la situación de los 
hitos 43 y 44, que debían situarse 
dentro de la zona que fue expro
piada por la Confederación Hidro
gráfica del Duero para la construc
ción del embalse del Arlanzón y 
otras accesorias del mismo, los 
cuales en su nueva situación y jun
to con el hito núm. 42’ determinan 
claramente el lindero del monte, 
teniendo en cuenta las lógicas y 
documentadas alegaciones de los 
representantes de la Confederación 
y que se trata de un caso particu
lar de dos jurisdicciones estatales 
con intereses colindantes pero no 
en pugna, al tener ambas un interés 
superior común, como es la gestión 
de los bienes nacionales, por lo que 
debe aceptarse la pfopuesta de la 
Jefatura Provincial del ICONA de 
Burgos, al contar en todo momea- 
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to con el asentimiento de los in
teresados.

Esta Sección de Deslindes y Amo
jonamientos, de conformidad con 
la Jefatura del Servicio Provincial 
del ICONA de Burgos tiene el ho
nor de proponer a V. E.:

1. ° —Que se de por bien ejecu
tado el amojonamiento del monte 
núm. 160 del Catálogo de los de 
U. P. de la provincia de Burgos, 
denominado «La Cabeza», de la 
pertenencia de Villorobe y sito en 
su término municipal, adoptando 
como colindancia entre el hito 42 
y el 42’ (en colindancia con el pi
quete núm. 154), la linea de máxi
mo nivel del embalse del Arlanzón 
y del hito 42’ al 43 y 44 de con
formidad con la operación reali
zada por le Ingeniero Operador, 
debiendo tener en cuenta las ser
vidumbres legales de ribera inhe
rentes a toda construcción hidráu
lica.

2. " — Que la cabida con. que el 
monte debe figurar en el Catálo
go sea la siguiente:

Cabida total: T.668’0000 Has.
Cabida de enclavados: 113’5000 

Has.
Cabida pública: 1.554,5000 Has. 

siendo la cabida de enclavados la 
misma del deslinde y habiendo 
quedado disminuidas en 4’0000 Has 
las cabidas total y pública del mon
te como consecuencia de la modi
ficación del perimetro entre los hi
tos 42 al 44, en la colindancia con 
el embalse del Arlanzón, de la 
Confederación Hidrogr á fi c a del 
Duero.

Lo que participo a V. S. para 
que cumplimente el artículo 79 de 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativa y de traslado a los intere
sados a través del Ayuntamiento 
donde residan, haciéndoles cons
tar, además, que esta resolución 
pone término a la vía administra
tiva y solo cabe contra ella el re
curso contencioso - administrativo, 
en el plazo de dos meses, ante el 
Tribunal Supremo, previo el requi
sito del de reposición en el plazo 
de un mes ante este Ministerio si 
se plantearan cuestiones de trami
tación o de carácter administrati
vo; pero no podrá suscitarse nin
guna cuestión relativa al dominio 
o a la posesión del monte o cual
quiera otra de naturaleza, civil, que 
quedan reservadas a los Tribuna
les Ordinarios».

Lo que se hace público paga ge
neral conocimiento.

Burgos, 12 de abril de 1973.—El 
Jefe del Servicio Provincial, Anto
nio Arjona.

Con el fin de efectuar urgentes 
repoblaciones de trucha en el tra
mo de río que a continuación se 
indica, y haciendo uso de las atri
buciones concedidas por el artícu
lo 13 de la vigente Ley de Pesca 
Fluvial, delegadas por la Dirección 
del Instituto de este Servicio Pro
vincial, se dispone la veda de la 
pesca con toda clase de aparejos 
con carácter excepcional durante 
la actual temporada del tramo del 
río Oroncillo, de 4.500 metros de 
longitud, comprendido entre la 
desembocadura del arroyo de Fn- 
cio y la presa de Bugedo, en los 
términos municipales de Ameyugo 
y Bugedo, el cual será debidamen
te señalizado.

Esta veda entrará en vigor una 
vez transcurridos diez días, a par
tir de la fecha de publicación del 
presente anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia de Burgos.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento y exacto cumplimiento.

Burgos, 24 de abril de 1973.—El 
Jefe del Servicio Provincial, Anto
nio Arjona.

Instituí!) Macinnal de Reformo 
y Desarrollo Agrario

AVISO
Se pone en conocimiento de los 

interesados en la concentrac i ó n 
parcelaria de la zona de Villarie- 
zo (Burgos), declarada de utili
dad pública y urgente ejecución 
por Decreto de 23 de marzo 1972, 
que la Presidencia del Instituto 
Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario, en fecha 4 del corriente 
mes, a propuesta de la Comisión- 
Local de concentración parcelaria, 
de la zona, ha aprobado las bases 
definitivas de la concentración, que 
estarán expuestas al público en el 
local del Ayuntamiento, durante el 
plazo de 30 dias hábiles, a contar 
del siguiente al de la inserción de 
este aviso en el Boletín Oficial de 
la provincia.

Dentro del indicado plazo, pue
den los interesados formular re
curso de alzada contra dichas Ba
ses definitivas, ante el Excelentí
simo Sr. Ministro de Agricultura, 
expresando en el mismo un domi

cilio dentro del término munici
pal para hacer las notificaciones 
que proceden .

A tenor de lo dispuesto en el ar
ticulo 50 de la Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto refundido 
de 8 de noviembre de 1962, todo 
recurso gubernativo cuya resolu
ción exija un reconocimiento pe
ricial del terreno solo será admiti
do a trámite, salvo que se renuncie 
expresamente a dicho reconocí- 
míen, si se deposita en la Jefatura 
Provincial del Instituto Nacional 
de Reforma y Desarrollo Agrario, 
la cantidad que este estime nece
sario para sufragar el coste de las 
actuaciones que requiera la com
probación de los hechos alegados. 
El Ministerio acordará, al resolver 
el recurso, la inmediata devolución 
al interesado de la cantidad de
positada si los gastos periciales no 
hubieran llegado a devengarse o 
se refieren a la prueba pericial que 
fundamente la estimación total o 
parcial del recurso.

Villariezo, 13 de abril de 1973.— 
El Jefe Provincial del Iryda, José 
Vallés Rafecas.

Ayuntamiento de Miranda 
de Ebro

Por don Félix Valderrama Arín, 
se ha solicitado licencia para la 
instalación de un taller de repara
ción de maquinaria agrícola, situa
do en la carretera de Orón, núme
ro 49.—La potencia instalada será 
de 20 C.V. para corriente trifásica.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del nú
mero 2 del artículo 30 del vigente 
Reglamento de actividades Moles
tas, Insalubres, Nocivas y Peligro
sas, se abre información pública 
por término de dieez días, a con
tar de la fecha de publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, para que quien se 
considere afectado de algún modo, 
pueda formular observaciones que 
estime pertinentes, a cuyo efecto 
se hace saber que el expedinte que 
se instruye con motivo de la indi
cada solicitud, se halla de mani
fiesto en el negociado de industrial 
de este Ayuntamiento, donde po
drá ser examinado durante las ho
ras de oficina en el indicado plazo.

Miranda de Ebro, 13 de abril de 
1973.—El Alcalde, Isaac Rubio.

2.560.-138,00
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Ayuntamiento de Medina 
de Pomar

En cumplimiento de lo acorda
do por el Ayuntamiento de mi pre
sidencia en sesión de 13 de abril 
próximo pasado, a virtud del expe
diente que se instruye para la ena
jenación en pública subasta de las 
parcelas de propios tituladas Gran
ja San Pedro y Brezal Alto de Pa
ra, con el fin de que sean destina
das a la construcción de comple
jos residenciales, con atractivo ve- 
raniego-turístico, se abre informa
ción pública por término de 15 
días, para oir cuantas reclamacio
nes puedan formularse, pudiendo 
ser examinado dicho expediente en 
la Secretaría del Ayuntamiento du
rante mencionado plazo.

Medina de Pomar, 17 de abril de 
1973. — El Alcalde, Serafín Pérez 
Merino.

Ayuntamiento de Palezueles 
de Muñó

El Ayuntamiento de mi presiden
cia, en sesión de 31 de marzo de 
1973, ha acordado en principio la 
desafección y subsiguiente incor
poración al grupo de bienes de 
propios del mismo, la llamada 
«Casa vieja del Magisterio» con 
su terreno adyacente y que se des
cribe así:

Casa vivienda en el casco urba
no de Palazuelos de Muñó, al pa
go denominado «Pozo Valle jo». 
Tiene planta baja y un piso y lin
da por los cuatro costados con te
rrenos del común que luego se 
describirá. Superficie del edificio, 
96 metros cuadrados. Estado rui
noso. Está enclavada dentro de un 
terreno propiedad del Ayuntamien
to que describe así:

Terreno baldío, sito en el mis
mo pago, destinado desde siempre 
para servicio de la casa del Magis
terio con un pozo de agua en su 
interior. Tiene una superficie apro
ximada de 700 metros cuadrados, 
sin contar el edificie enclavado en 
el mismo, y linda por el norte con 
camino de la cascajera, por el sur 
con Olegario Martín Martínez y 
Daniel Ortega, por el este con Ole
gario Martín Martínez y por el 
oeste con Daniel Ortega.

Lo que se hace público por el 
plazo de 30 días al objeto de que 
se puedan presentar las reclama
ciones u observaciones que se es
timen pertinentes, en cumplimien

to de lo dispuesto en el artículo 
octavo del Reglamento de Bienes 
de las Entidades Locales.

Palazuelos de Muñó, 9 de abril 
de 1973.—El Alcalde, P. Muñoz.

Ayuntamiento de Villatuelda
Aprobado el proyecto técnico de 

abastecimiento de agua, conduc
ción, distribución y caneamiento 
de Villatuelda, realizado por el In
geniero de Caminos, Canales y 
Puertos, don Jesús Urranza e Iz- 
tueta, con un presupuesto total 
de 1.190.688,25 pesetas, se somete 
a información pública durante 30 
días hábiles, a fin de que las per
sonas interesadas en el mismo, 
puedan formular las reclamacio
nes que estimen pertinentes.

Villatuelda, 17 de abril de 1973. 
El Alcalde, Lorenzo Tamayo.

Ayuntamiento de Quintanar 
de la Sierra

Aprobado en principio por el 
Ayuntamiento el expediente nú
mero uno de habilitación de cré
dito dentro del presupuesto mu
nicipal ordinario de 1973, por im
porte de 840.000 pesetas, con des
tino al presupuesto extarordina- 
rio de obras número uno de 1971, 
por las de piscinas infantiles y 
otras y con cargo al superávit de 
liquidación del ordinario de 1972, 
queda expuesto al público para 
oir reclamaciones en plazo de 15 
días hábiles, conforme a lo dis
puesto en el artículo 691 de la Ley 
de Régimen Local de 24 de junio 
de 1955, en relación con los artícu
los 683 y 684 de la misma Ley.

Quintanar de la Sierra, 18 de 
abril de 1973.— El Alcalde, Juan 
José Olalla.

El Ayuntamiento de esta villa, 
en sesión de 31-1-1973, tiene acor
dado instruir expediente de califi
cación jurídica como parcela no 
utilizable sobrante de vía pública, 
el terreno existente entre la calle 
llamada Baja de la Fuente y el edi
ficio vivienda propiedad de don 
Crispin Esteban Muñoz, alterando 
su actual calificación de bienes de 
uso público, por la de propios, a 
tenor de las permisiones de los 
artículos 7 y 8 del vigente Regla
mento de Bienes de las Entidades 
Locales de 27 de mayo de 1955, pa
ra con ello poder estudiar la con
veniente y acaso necesaria enaje

nación de dicho terreno al citado 
colindante para efectos urbanísti
cos de la localidad si, como se cree 
en principio, la desafectacíón al 
uso público de' ese terreno y su 
conversión en b i e n de propios,. 
no obstaculiza planes de urbani
zación ni altera servidumbres pú
blicas de ningún género.

Y a los efectos del artículo 8-2 
del citado Reglamento de Bienes, 
se abre información pública por 
espacio de un mes, para que du
rante el mismo puede ser exami
nado por quien lo desee y presen
tar contra el acuerdo o expediente 
las reclamaciones que consideren 
de derecho.

Quintanar de la Sierra, 18 de 
abril de 1973. — El Alcalde, Juan 
José Olalla.

Ayuntamiento de Quintanilla 
Tordueles

Habiendo sido aprobado por es
te Ayuntamiento en la sesión ce
lebrada extraordinaria, con fecha 
18 de abril de 1973, el pliego de 
condiciones jurídico y económico 
administrativas, que ha de servir 
de base para la subasta pública de 
50.000 metros cuadrados de terre
no que perteneciente a los bienes 
de propios posee este Ayuntamien
to en Trinidad o Las Eras y Barri- 
yuelo o Huertas del Molino», se
gún expediente tramitado y obte
nida la pertinente autorización mi
nisterial, por el presente se hace 
saber: Que mencionado pliego de 
condiciones, se halla expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por plazo de ocho 
días hábiles, con el fin de oir recla
maciones, en conformidad a lo es
tablecido en los artículos 312 de la 
Ley de Régimen Local vigente y 
24 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales 
de 9 de enero de 1953.—El Alcalde, 
R. Merino.

«mudos Paiücnlares
Caja de Ahorros del Circulo 

Católico de Obreros

Se ha solicitado duplicado de 
libreta núm. 128.757, por extravío.

Plazo para oponerse, 15 días.
2.593.-50,00

Imprenta Provincial


